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RÉGIMEN INTERIOR

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 1 de julio de 2003, ha adopta-
do, sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se
indica.

ASUNTO:

Modificación de la composición del Tribunal
que ha de juzgar la oposición para la provisión
de una plaza de Auxiliar al servicio del Parla-
mento de La Rioja.

ACUERDO:

Vistos:

a) Acuerdo de la Mesa de la Cámara, adopta-
do en reunión de 28 de marzo de 2003, por
el que se disponía proceder a la convocato-
ria de oposición para la provisión de la
plaza expresada en el asunto de referencia.

b) Acuerdo de dicho órgano rector de la Cá-
mara de fecha 16 de abril de 2003, por el
que, de conformidad con lo dispuesto en la
Base Quinta de las Bases que rigen para la
indicada convocatoria, se designaban los
miembros del Tribunal que juzgará la refe-
rida oposición.

Resultando:

Que entre los integrantes del aludido Tribunal
figuran: como Presidente, el Vicepresidente Primero
de la Mesa de este Parlamento (por delegación de su
Presidente) y como Vocal, la Secretaria Segunda de
la misma, así como, en calidad de suplentes, el Vice-
presidente Segundo y el Secretario Primero, respec-
tivamente.

Que con motivo de la renovación de los miem-
bros que integran este Parlamento, en la sesión ple-
naria celebrada el 23 de junio de 2003 para consti-

tución de la Cámara, se procedió a la elección de los
Diputados/as regionales que formarán parte de la
nueva Mesa de la misma.

Que consecuente con lo indicado en los puntos
anteriores, debe procederse a efectuar las correspon-
dientes modificaciones respecto a los componentes
que, por parte de la Mesa, han de figurar en el referi-
do Tribunal.

La Mesa de la Cámara, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20, puntos 2 y 3 del Estatuto
de Personal al Servicio del Parlamento de La Rioja y
en la Base Quinta de la convocatoria de la repetida
oposición, acuerda por unanimidad:

1. Modificar la composición del Tribunal que ha
de juzgar la mencionada oposición, el cual
quedará integrado por las siguientes personas:

Presidente:

Titular: D. Alberto Olarte Arce, Vicepresiden-
te Primero de la Mesa de la Cámara
(por delegación del Presidente de la
misma).

Suplente: D.ª M.ª Antonia San Felipe Adán, Vi-
cepresidenta Segunda de la Mesa de la
Cámara.

Vocales:

Titular: D. Francisco Javier Rodríguez Peña,
Secretario Segundo de la Mesa de la
Cámara.

Suplente: D.ª M.ª Cruz Ruiz Benito, Secretaria
Primera de la Mesa de la Cámara.

Titular: D. Jorge Apellániz Barrio, Letrado
Mayor del Parlamento de La Rioja.

Suplente: D. Cipriano Jimeno Jodra, Letrado
Director de Gobierno Interior del Par-
lamento de La Rioja.
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Titular: D.ª Elena Beltrán Ruiz, Auxiliar del
Parlamento de La Rioja.

Suplente: D. Javier Blanco Díaz, Auxiliar del
Parlamento de La Rioja.

Titular: D. Juan Luis Espinosa López, Auxiliar
del Parlamento de La Rioja.

Suplente: Dª. Encarnación Liébana Liébana, Au-
xiliar del Parlamento de La Rioja.

Secretario:

Titular: D. José Luis Marcos Izquierdo, Ujier-
Conductor del Parlamento de La

Rioja.

Suplente: D. Víctor Manuel Corraliza Pavía,
Ujier del Parlamento de La Rioja.

2. Ordenar la publicación del presente acuerdo
en el Boletín Oficial del Parlamento de La
Rioja y en el Tablón de Anuncios del mismo.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 81.1 del vigente Reglamento
de la Cámara.

Logroño, 1 de julio de 2003. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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